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I. PRESENTACIÓN: 

 

Los gobiernos locales tienen la responsabilidad responder ante ciudadanía y 

promover el desarrollo de la comunidad, representándolo, promoviendo su 

desarrollo, el cual debe ser armónico, debiéndose convocar y darle 

participación de la población.  

 

Cuando se realizan obras en un distrito, no tan sólo se está beneficiando a la 

población residente, sino también se abre la puerta para el uso racional del 

espacio público para las diferentes actividades humanas, ya que se está 

trasformando el medio, el territorio.  

 

Si bien es cierto la planificación de acciones del gobierno local es una tarea 

importante, en la práctica se viene postergándose con criterios de efectuar 

acciones u obras de poco aliento y de reducido impacto social en el desarrollo 

local.  

 

La planificación urbana y rural han sido instrumentos poco empleados, 

muchas veces por ser documentos elaborados sólo desde el escritorio o de 

manera elitista por grupos “selectos” de entendidos en la materia, a veces 

desde organismos públicos especializados, pero siempre con marcada 

ausencia y participación del pueblo, que deben ser los verdaderos actores, los 

instrumentos de planificación pueden ser válidos y considerados orientadores, 

al no existir en el Perú un marco legal claro y orgánico, poco es lo que puede 

hacerse por programar actividades sostenibles en el tiempo, que beneficien a 

la población, haciendo uso racional de los recursos. En este sentido, el 



 
ordenamiento y acondicionamiento territorial es un tema que no se aborda 

como corresponde en nuestro país, salvo esfuerzos gubernamentales por 

levantar planes, que si bien es cierto recogen información especializada, aún 

no involucran en la medida de lo necesario a los actores locales y regionales. 

El presente documento denominado PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 

2019–2022, Plan de Gobierno Municipal para el distrito de Castilla, que 

propone el pueblo a través del Partido Político Nacional VAMOS PERU, 

constituye un plan de desarrollo real y coherente, enmarcado dentro de las 

facultades y atribuciones que la ley orgánica de Municipalidades otorga a los 

Consejos Municipales, acorde con un auténtico proceso de Cambio, con una 

nueva democracia y una nueva Economía. El presente documento consta de 

las siguientes partes: objetivos de gobierno, diagnóstico situacional actual, 

estrategias, el desarrollo y el plan de gobierno municipal.        

II. OBJETIVOS   El desarrollo del Distrito de Castilla está orientado al 

cumplimiento de los siguientes objetivos:  

1. Construcción del SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL INTEGRAL en todo el 

distrito de Castilla. 

2. Gestionaremos el reconocimiento y saneamiento físico legal de los 

asentamientos humanos existentes que están luchando cada día y no lo 

logran, siendo utilizados incluso para campañas electorales, siendo que en 

nuestro gobierno haremos la gestión para lograr que obtengan el TÍTULO 

DE PROPIEDAD respectivo.  

3. Gestionaremos la Construcción de vías integradoras que unan Piura para 

obtener vías más optimas y seguras   

4. Ampliares y mejorares la calidad e infraestructura de los Servicios Sociales 

Básicos: Saneamiento Ambiental (agua Potable y desagüe), luz, Salud, 

Educación y Limpieza Pública en el ámbito de la jurisdicción.  



 
5. Racionalizar los recursos Municipales será de mucha importancia para 

nuestra gestión, priorizando los Proyectos Productivos con fines de crear 

empleo. 

6. Fortalecer la integración del distrito en el ámbito provincial y Regional, 

mediante la expansión y mejoramiento de la Infraestructura Vial y de 

Comunicaciones  

7. Modernizar el distrito de Piura para hacerlo más atractivo al turismo 

gestionando la Construcción del Malecón María Auxiliadora. 

8. Garantizar una capacitación permanente a las animadoras de PRONOEIS y 

Escuelas Municipales.  

  

IV. ESTRATEGIAS DE DESARROLLO   

1. MODERNIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA MUNICIPAL. El proceso de 

planeamiento y desarrollo se basa en la dinámica de la Gestión Empresarial, 

aplicada por los Gobiernos en sus respectivos ámbitos, por tal motivo la nueva 

Administración Municipal tiene que adecuarse necesariamente a estos 

cambios, con miras a alcanzar la eficiencia. Para lograr tal fin se aplicará una 

reestructuración administrativa, sustentada en elementos Técnicos, como 

son: la programación, organización, dirección, ejecución, supervisión y 

control; complementada con una adecuada capacitación e implementación 

tecnológica que permita al trabajador municipal brindar un servicio de calidad 

de todas las Áreas y Departamentos del Municipio. De ésta manera nuestros 

vecinos serán atendidos en sus reclamos y necesidades en tiempo real.       

2. PARTICIPACION VECINAL Y COOPERACIÓN COMUNAL. El progreso de 

los pueblos significa desarrollar sus fuerzas productivas y sociales con que 

cuenta, ante éste contexto VAMOS PERU, convocará a las Juntas Vecinales 

(urbanas) y Comunidades Campesinas (rurales) Asociación de Productores, 

Pequeños y Micro Empresarios, artesanos, etc. para coordinar y tomar 

decisiones conjuntas en la ejecución de Proyectos de desarrollo productivo y 



 
de infraestructura y saneamiento básico, como fuente de generación de 

empleos.          

3. PARTICIPACIÓN DE LA ACTIVIDAD PRIVADA La Municipalidad 

convocará la participación de la Inversión Privada Nacional y Extranjera 

dando incentivo y generando la confianza necesaria, para convertirla en el 

motor del desarrollo Agroindustrial y Empresarial de nuestro distrito.   

V. PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL La formación del presente Plan de 

Gobierno, contiene tres partes bien definidas de acuerdo a las fuentes de 

financiamiento, tales como: Gobierno Central y/o Regional, Recursos Propios 

y por Inversión Privada Nacional y/o Extranjera.  

1. PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO DEL GOBIERNO CENTRAL Y/O 

REGIONAL Por la envergadura y altos costos que rebasan la capacidad 

económica del Municipio, nuestro Gobierno Municipal se compromete a 

realizar las gestiones al más alto nivel a fin de llevar a cabo los siguientes 

Proyectos de desarrollo integral: 

- Proyecto del SISTEMA INTEGRAL DE DRENAJE PLUVIAL.  

- Realizares un Estudio Integral de Cotas y Rasantes, estrictamente Técnico 

con convocatoria de Técnicos muy calificados para realizarlo y evitar futuras 

construcciones sin cumplir con dichas cotas y rasantes. 

- Proyecto de Construcción de Vías Integradoras con el objetivo que tener vías 

rápidas optimas y seguras agilizando el transporte en nuestra región.  

- Proyecto integral de agua potable, alcantarillado con las respectivas lagunas 

de oxidación para evitar la contaminación.  

- Proyecto Integral de Electrificación de los Asentamientos Humanos y zonas 

rurales que aún no cuenten con este servicio.  

- - Gestionar la Construcción del Malecón Eguiguren.  



 
2. PROYECTOS FINANCIADOS CON RECURSOS PROPIOS Consiste en la 

administración y ejecución de proyectos a través del Fondo de Compensación, 

Canon Petrolero, e Ingresos Propios; comprende los siguientes rubros.  

A. Gestión Municipal Empresarial  

- Crear y Promocionar diversas actividades culturales en nuestro distrito con 

miras a erradicar la Violencia Familiar, Violencia Sexual y sobre todo la lucha 

para prevenir el desarrollo de la delincuencial, interviniendo en familias que 

sufren ello.   

- - Racionalizar los recursos municipales con medidas de austeridad en el 

gasto, no se permitirán gollerías en nuestra gestión y habrá igualdad a todo 

nivel. 

- Capacitación y control periódico del personal en general, a través del trabajo 

por objetivos y metas para alcanzar la eficiencia y eficacia. 

- Apoyar técnicamente a los Asentamientos Humanos y Caseríos Rurales a fin 

de priorizar las obras factibles en el campo productivo con miras a generar 

empleo.  

- Coordinar con Defensa Civil y las instancias correspondientes las medidas 

de prevención contra desastres naturales (Fenómeno del Niño).  

- Capacitar a las animadoras de PRONOEIS y Escuelas Municipales a través 

de la firma de convenios con Instituciones Públicas y/o Privadas.  

- Construcción del Centro Cívico y el Terminal Terrestre por Autogestión 

Municipal.  

- Ejecución del Programa de Alfabetización en las zonas rurales ligados a una 

opción productiva.  

- Promocionar las Ferias Interdistritales de Productores de la Región.   

- Crear y recuperar las áreas verdes y fomentar la construcción de parques 

recreativos ecológicos en el distrito.  



 
- Implementación progresiva con equipos de cómputo al Concejo para lograr 

los beneficios de la ciencia informática.  

- Creación del Concejo Consultivo de Seguridad Ciudadana.  

- Fomentar la instalación de granjas individuales y/o comunales.  

- Asesorar al agricultor en la formación de Empresas Comunales para la 

comercialización de sus productos agrícolas tales como menestras, algodón y 

algarroba, etc.  

- Realizar y coordinar acciones cívicas de salud.  

B. SANEAMIENTO AMBIENTAL 

- Implementación del Servicio de Limpieza Pública en sus etapas de: barrido, 

recolección, transferencia y disposición final; con métodos no convencionales. 

- Destinar un área fija como Relleno Sanitario con fines de industrialización a 

través de la lombricultura y reciclaje de desechos sólidos. 

- Realizar campañas de desinfección, fumigación y desratización domiciliaria 

urbana y rural. 

- Solucionar en el corto plazo el grave problema del agua potable mientras se 

obtenga el financiamiento de un proyecto integral.  

- Dotaremos verdaderamente de agua potable a los caseríos que a la fecha no 

cuentan con éste vital servicio, a través de la construcción de noquets o 

tanques de Polietileno o rotoplast.  

- Desarrollar convenios con el Ministerio de Agricultura y Salud para la 

limpieza de drenes y canales en prevención de enfermedades tropicales tales 

como: Malaria y Dengue.  

- Crear las zonas de Reserva Ecológica con fines Ecoturísticos.  



 
- Desarrollar programas de capacitación en los campos de: ecología, nutrición, 

salubridad e higiene, especialmente en las áreas rurales y urbano marginales 

a fin de mejorar la calidad de vida de la población.  

- Impulsar la creación de Microempresas para el recojo de basura en los 

sectores más alejados.  

- Implementación del Vivero Municipal.  

- En coordinación con el Ministerio de Agricultura ejecutar un agresivo 

programa de forestación en especial para zonas en peligro de desertificación 

como consecuencia de la tala indiscriminada para uso doméstico.                

C. INFRAESTRUCTURA  

a) Vial – Transporte  

- Recuperación inmediata y periódica de vías en el distrito, utilizando técnica 

y racionalmente la maquinaria pesada con que cuenta el Municipio.  

- Utilizar técnica y racionalmente la maquinaria pesada con que cuenta el 

Municipio.  

- Construir trochas a los caseríos y anexos a partir de las troncales existentes. 

- Pavimentación de calles y avenidas con bloquetas de cemento.  

- Construcción de veredas en todo el casco urbano y asentamientos humanos. 

- Reordenamiento, señalización y semaforización del tránsito vehicular.  

- Construcción de paraderos.  

- Lucharemos para para la reorientación de algunas rutas de servicio público 

tanto urbanas como interprovinciales como del Tránsito Pesado, coordinando 

y exigiendo a la Municipalidad de Piura.  

- Remodelación de los accesos al distrito, con fines turísticos.  

b) Agrícola y Pecuaria  



 
- Fomentar la instalación de granjas individuales y/o comunales.  

- Asesorar al agricultor en la formación de Empresas Comunales para la 

comercialización de sus productos agrícolas tales como menestras, algodón y 

algarroba, etc.  

- Asesorar y recuperar al ganadero para que dé un valor agregado a sus 

productos tales como leche y cueros.   

- Rehabilitación de las casetas de bombeo del Medio Piura.                  

c) Educación, Salud, Deporte, Cultura y Turismo  

- Crear y Promocionar diversas actividades culturales en nuestro distrito con 

miras a erradicar la Violencia Familiar, Violencia Sexual y sobre todo la lucha 

para prevenir el incremento de la delincuencial, interviniendo en familias que 

sufren con ello.   

- Construcción e implementación de aulas en coordinación con los padres de 

familia.  

- Apoyar a los sectores salud y educación en la construcción de residencias 

habitacionales rurales colindantes con sus centros de trabajo.  

- Construcción de plataformas y Complejos Deportivos.  

- Construcción de la Casa Cultural de la Juventud.  

- Construcción de Iglesias en coordinación con la población organizada.  

- Construcción y rehabilitación de cementerios.  

- Construcción y rehabilitación del Malecón María Auxiliadora.   

3. PROYECTOS FINANCIADOS CON INVERSIÓN PRIVADA Ante el reto de 

desarrollo de inversiones el nuevo Gobierno Municipal se orientará a la tarea 

de promover la modernización del distrito a través de una política de 

facilidades e incentivos, para atraer a la inversión privada nacional y/o 



 
internacional, para dotar de los servicios básicos que un distrito requiere como 

son:  

- Construcción de albergues para incentivar el Ecoturismo.   

- Desarrollar la actividad Agroexportadora, ofreciendo un estudio de mercadeo 

internacional para cultivos propios de la zona y trasladarlo a los mercados del 

distrito.  

- Impulsaremos los mercados zonales en el distrito y los fortaleceremos con 

realización de Ferias productivas y además apoyaremos con la desinfección 

periódica de dichos mercados zonales.  

 

Castilla, 18 de Junio del 2018    

 

 

 

 

 

 

 

 


